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PROYECTO DE LEY 

 

Artículo 1°.- Declárese Personalidad Destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires en el ámbito de los Derechos Humanos a Graciela Collantes. 

 

Art. 2°.- Comuníquese, etc. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

 

Señora Presidenta: 

 

 

Graciela Collantes fundó en 1995, junto a otras compañeras, la Asociación Ammar 

Capital (Asociación de Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos) que 

actualmente preside.  

 

Graciela se encontró en situación de explotación sexual desde muy temprana edad. 

En esta situación, como niña y como adolescente sufrió la vulneración de numerosos 

derechos consagrados por nuestra Constitución y por los tratados internacionales 

firmados por nuestro país. Como garante de estos derechos, el Estado ha contribuido 

a la violación de los mismos, por acción u omisión. Las personas en situación de 

prostitución son criminalizadas y sufren violencia institucional; por otro lado, son 

olvidadas como sujetas de derecho y como destinatarias de políticas sociales que 

aseguren su acceso a bienes sociales. 
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Según palabras de la propia Graciela: "Inicié este proyecto hace 13 años; consiste en 

acercar a mujeres en dichas condiciones [estado de prostitución] información para 

la sensibilización y concientización sobre sus derechos; así como también 

concientizar y sensibilizar a quienes trabajan en Organizaciones Gubernamentales y 

No Gubernamentales, acercando propuestas para mejorar la legislación y generar 

políticas públicas de desarrollo social y promoción, que superen el mero 

asistencialismo. El propósito es brindar a mujeres en estado altamente vulnerable la 

posibilidad de tener verdaderas opciones para encarar proyectos realmente 

elegidos". 

"Tuve que empezar a trabajar en esto [la prostitución] para poder revertir una 

realidad que me tocó vivir durante muchos años: no elegí la prostitución, me 

obligaron a ejercerla, aprovechándose de una extrema carencia y haciendo uso de la 

violencia. Cuando pude por mí misma librarme mínimamente de ello, me vi en la 

obligación de comenzar a trabajar para ayudar a otras mujeres en mi misma 

situación; porque desgraciadamente aprendí que cuando una mujer se encuentra en 

situación de explotación sexual no sabe a quién recurrir."  

"Haciendo un balance  de los 13 años que llevo en esta lucha siento que no fue en 

vano porque muchas mujeres de diversas edades y sus familias pudieron acceder a 

una vida diferente. Espero desde mi experiencia poder transmitir y sensibilizar a 

todas las personas posibles que ante cualquier acto o situación que nos toca vivir 

somos mujeres con derechos; y luchamos para ejercerlos y para dejar a las nuevas 

generaciones una sociedad más justa en donde se acaben las distintas formas de 

violencia contra la mujer y otros sujetos en situación de vulnerabilidad." 

 

Ammar Capital es un espacio de reconocida trayectoria en lo referido a la defensa de 

los derechos de las mujeres y otros sujetos en situación de vulnerabilidad, que ha 

permitido, entre otras cosas, que Graciela y sus compañeras hayan podido modificar 

en buena medida sus circunstancias personales. A su vez, se propusieron incidir 

sobre las condiciones de vida de las personas que se encuentran en situaciones 

similares a las que ellas vivieron. Por ejemplo, las víctimas de trata, uno de los 

negocios ilegales más rentables junto con el narcotráfico a nivel mundial. Graciela es 

reconocida por sus pares como una gran luchadora, y ha establecido vínculos 

confiables y duraderos con distintas organizaciones y referentes sociales. 

 

El 11 de marzo de 2008, en ocasión de realizarse una sesión especial en esta Casa, en 

conmemoración del Día Internacional de la Mujer, Graciela fue invitada a ocupar una 

banca como representante de Ammar Capital. Allí sostuvo, entre otras cosas: 

“Cuando en la Ciudad de Buenos Aires en el año 2004 se cambió el Código 

Contravencional, no se nos permitió ingresar a esta Legislatura. Quisimos que se 
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escucharan nuestros reclamos, que conocieran nuestra problemática, que 

entendieran que con represión lo único que se logra es más ignorancia. Quisimos 

que supieran que no queríamos eso para nosotras. Que nos hemos pasado la mitad 

de la vida en calabozos. Que nuestros hijos crecieron sin sus madres. Que no 

queríamos más retrocesos. Que queríamos avanzar. ¿Cuál fue la respuesta? Fuimos 

reprimidas. (…) Demandamos a las autoridades que, antes de discutir algún 

proyecto de ley que esté destinado a nuestro sector, seamos incluidas en el debate. 

Porque realmente nosotras sabemos lo que nos ayudaría para una mejor inclusión 

social. Argentina, como país abolicionista, se comprometió a trabajar en prevención 

de la prostitución. Y la prevención se hace con políticas públicas claras, que lleguen 

directo a las mujeres pobres”. 

 

En mayo de 2008, Ammar Capital inauguró una nueva sede (que se sumó a la del 

barrio de Flores), cedida por el Organismo Nacional de Bienes del Estado (ONABE), 

ubicada en el cuarto piso de Bartolomé Mitre 2815, barrio de Once, y desde la cual 

atienden denuncias y brindan asesoramiento legal a las personas víctimas de trata. 

 

Es por su compromiso y su inquebrantable militancia por los derechos humanos, que 

se solicita la aprobación del presente Proyecto de Ley. 

 


